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	SOLICITUD:
	Participar del Concurso de Proyectos de Investigación, Innovación y Desarrollo Tecnológico – PROINTEC 2022



Señor:
Vicepresidente de Investigación
Universidad Nacional de Jaén

Jaén.-
De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo y a la vez presentar el proyecto titulado “……………………………………………………”, en concordancia con los criterios establecidos en las Bases del Concurso de Proyectos de Investigación, Innovación y Desarrollo Tecnológico - PROINTEC 2022.

Tipo de Proyecto		: -----------------------------------------------------
Nivel de proyecto		: -----------------------------------------------------
Título del Proyecto	  	: “----------------------------------------------------”.
Investigador Principal		: -----------------------------------------------------
DNI N° 			: -----------------------------------------------------
Correo Electrónico		: -----------------------------------------------------
Teléfono			: -----------------------------------------------------


Ruego a usted acceder a lo solicitado por ser de justicia.
	

Jaén, ------ de --------------- de 2022

Atentamente,








---------------------------------------- (V°B° Firma y Sello)
Nombre y Apellidos
DNI N°





ANEXO 02
(PRESENTACIÓN DEL EQUIPO DE INVESTIGACIÓN)

Jaén,….…de…………….del 2022

Señor:
Vicepresidente de Investigación
Universidad Nacional de Jaén
Jaén.-

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo y a la vez presentar a los integrantes del equipo de Investigación del proyecto titulado “……………………………………………………. ……………………..”, quienes cumplen con los criterios establecidos en las Bases del Concurso de Proyectos de Investigación, Innovación y Desarrollo Tecnológico - PROINTEC 2022.

	N°
	Nombres y Apellidos
	DNI N°
	Nivel o Grado Académico*
	Integrante del equipo

	1
	
	
	
	Investigador principal

	2
	
	
	
	Co-investigador

	3
	
	
	
	Asistente de investigación

	
	
	
	
	


*Estudiante, Egresado, Bachiller, Titulado, Maestro, Doctor.


Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente,







---------------------------------------- (V°B° Firma y Sello)
Nombre y Apellidos
DNI N°







ANEXO 3
(ESTRUCTURA DEL PROYECTO)
I. Datos de identificación del proyecto
1.1. Título del proyecto
Expresa el tema de investigación elegido, no es necesariamente el título final, sino una aproximación o ubicación conceptual acerca de lo que se pretende trabajar y presentar. (Máx. 250 caracteres).
1.2. Área y Línea de Investigación
Se debe explicar la línea de investigación dentro del cual se enmarca el proyecto según el Reglamento General de Investigación.
1.3. Localización
Se debe identificar, justificar y describir de manera concisa la zona o espacio geográfico donde se propone realizar la mayor cantidad de actividades y componentes que contempla el proyecto.
1.4. Nivel y tipo de proyecto
Corresponde a la identificación del nivel de proyecto que puede ser nivel inicial, intermedio o avanzado; los cuales están sujetos a la conformación del equipo de investigación, productos esperados y monto de financiamiento. En lo que concerniente al tipo de proyecto, puede ser de investigación, innovación o desarrollo tecnológico.
1.5. Datos de investigadores
	N°
	Apellidos y nombre
	DNI
	Grado Alcanzado
	Función

	1
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 
	 

	 4
	 
	 
	 
	 

	 5
	 
	 
	 
	 


*Adicionar filas si lo requiere.
1.6. Resumen
Corresponde a una explicación breve y clara de las partes más relevantes del proyecto, en las que generalmente se incluye el objetivo, metodología, resultados esperados. (Máx. 200 palabras).
1.7. Palabra Clave
Consta de elegir las palabras más importantes que explican y forman parte del proyecto. Se recomienda que sean diferentes a los que se encuentran en el título del proyecto.
II. Descripción de proyecto
2.1. Planteamiento del problema
2.1.1. Situación problemática/realidad problemática
El investigador a través del análisis de las diferentes fuentes encuentra cierta dificultad en un sector de la realidad. La relación de esta dificultad, con sus intereses y motivaciones es la que mueve a él a estudiar algún aspecto de la misma. El investigador debe materializar el problema ante las siguientes realidades problemáticas:
· Cuando se encuentra ante un hecho no identificado o que todavía no puede explicar.
· Cuando descubre que algunos hechos no concuerdan con la teoría
· Cuando advierte que existen contradicciones entre las explicaciones que dan sobre un hecho otros investigadores.
· Cuando sus propias observaciones no concuerdan con las de otros observadores. (Máx. 2000 caracteres).
2.1.2. Formulación del problema
El problema se puede formular en forma interrogativa o en forma de objetivo, permitiendo identificar el ángulo de análisis, expresado a través de la conjunción causal "por qué" de los adverbios "como", "cuando", "donde", o de la preposición "cuál ", "qué", "quien". La forma de enunciar el problema tiene importancia porque nos está señalando si lo que vamos a investigar es una relación causal, estructural o espacio-temporal. (Máx. 500 caracteres).
2.1.3. Justificación
Describir la contribución de la investigación para la solución del problema, el conocimiento y la tecnología que plantea lograr, así como el beneficio que va generar a la sociedad. La justificación debe estar sustentada con datos concretos, datos estadísticos, los que deben de explicar las razones que indiquen la importancia de la investigación que se propone realizar. Es recomendable dar respuesta a las siguientes interrogantes ¿por qué es necesario esta investigación?, ¿cuál(es) son los beneficios que va generar con su ejecución?, ¿A quién o quienes va beneficiar?. (Máx. 3000 caracteres).
2.1.4. Objetivos (General y específico)
Expresar concretamente las acciones a realizar para la solución del problema. Deben ser redactados en forma de oración iniciando con un verbo en infinitivo que determina una acción. Se puede presentar un objetivo general y objetivos específicos. Deben expresar de forma global lo que se quiere conseguir con la investigación. (Máx. 1000 caracteres).
2.1.5. Limitaciones
Los alcances y resultados de la investigación pueden verse limitados por falta de tiempo, de presupuesto, recursos materiales, de los cuales el más significativo puede ser el acceso a la información especializada actualizada, no poder observar o encuestar a toda la muestra que hubiera sido recomendada.
2.2. Marco Teórico
2.2.1. Antecedentes
Explicar el estado actual del conocimiento en el ámbito nacional e internacional, sobre el tema u objetivo del proyecto, precisando el punto de partida y sustentando el resultado que se plantea llegar con el proyecto. Establecer aspectos nuevos a desarrollar y la pertinencia científica, técnica, social, económica, cultural. (Máx. 3000 caracteres).
2.2.2. Bases teórico marco conceptual y/o estado del arte
El planteamiento de las bases teóricas implica el enjuiciamiento crítico de las teorías relacionadas directamente con el problema de estudio que no han sido tratadas en el análisis de los supuestos, de tal manera que a partir de ellas se pueda elaborar una perspectiva conceptual adecuada a los requerimientos del problema.
Las teorías orientan a la investigación y los resultados de la investigación que son analizados a la luz de ellas, se incorporan al conocimiento científico como evidencias que debilitan o potencian la validez de determinadas formalizaciones teóricas.
La estrategia para construir el marco teórico en relación al problema de investigación depende de lo que revele la revisión bibliográfica (Máx. 3000 caracteres).
2.3. Hipótesis y variables
2.3.1. Formulación de la hipótesis
Explicación técnica de las causas (de carácter técnico-científico) que se originan del problema y que generan predicciones definidas que pueden ser corroboradas teórica o experimentalmente. Es el aporte proyectado de la investigación en la solución del problema. (Máx. 1000 caracteres).
2.3.2. Variables y definición conceptual y operacional
La variable, es cualquier característica, cualidad o propiedad del fenómeno o hecho que tiende a variar y que es susceptible de ser medido o evaluado.
Toda variable, debe tener dos características importantes que son:
a) Tener una referencia conceptual
b) La posibilidad de ser cuantificable.
Así mismo se debe especificar la manera en que observará y medirá cada variable en situación real de investigación. En ese sentido, el proceso de llevar una variable de un nivel abstracto a un plano práctico corresponde a la Operacionalización.
2.4. Metodología de Investigación
Describir de manera lógica y organizada como se pretende alcanzar los objetivos específicos del proyecto, presentando para tal efecto; un planteamiento claro y preciso de la(s) hipótesis del trabajo bajo un enfoque metodológico. Describir los procedimientos científicos y/o tecnológicos bajo orden sistemático que garanticen la ejecución de las actividades de investigación, como son la identificación de los instrumentos, estrategias, organización, interpretación, análisis de resultados. (Máx. 5000 caracteres).
2.4.1. Diseño metodológico
Corresponde al análisis de realidades problemáticas, partiendo del planteamiento del problema e hipótesis, como una respuesta a priori a la interrogante planteada. Ello implica que es necesario ver cuáles son las consecuencias lógicas de la hipótesis planteada, esto equivale a plantearnos un modelo lógico de contrastación y a partir de ello un modelo operacional o empírico.
2.4.2. Diseño muestral
El díselo muestral debe garantizar, que la muestra elegida o seleccionada sea representativa de la población, para ello todos sus componentes de la muestra deben haber sido escogidos sin tendencias y con la misma probabilidad de que cualquier elemento del universo.
2.4.3. Técnicas de recolección de datos
Como consecuencia de la observación o la experimentación, se obtienen datos, los cuales resumidos y analizados, van a permitir confirmar o refutar una hipótesis.
Para recoger los datos, se debe especificar la técnica a emplear, como, por ejemplo:
Observación: método que comprende la selección, observación y registro sistemático, válido y confiable de acontecimientos, cuadros de comportamiento y ambientes significativos para el problema que se plantea.
Encuesta: recoge información sobre aspectos muy específicos, basado en una interacción directa o indirecta entre el investigador y el encuestado.
Entrevista: proceso verbal entre al menos dos individuos que permite obtener información sobre el problema que se investiga.
Evaluación: permite medir el desempeño, habilidades, potencialidades, etc., el cual puede realizarse mediante test o pruebas, las escalas o inventarios.
Instrumentos: los cuales son los medios auxiliares que permiten recoger y registrar datos, el mismo que puede hacerse usando equipos, escritos (notas de campo)
2.4.4. Técnicas estadísticas para el procesamiento de los datos
Los datos obtenidos son conocidos como magnitudes de tipo cualitativo o cuantitativo, los cuales deben de ser expresados en números el cual permita tomar la decisión de aceptar o rechazar la hipótesis.
Los datos en función del problema de investigación pueden ser sometidos a ciertas pruebas estadísticas que servirán para aceptar o rechazar una hipótesis.
2.4.5. Aspectos éticos y regulatorios
El investigador debe sustentar como va garantizar que durante la investigación se va aplicar los códigos apropiados, reglamentos y otros documentos que rigen la conducta ética de la investigación.
2.5. Aspectos administrativos
2.5.1. Cronograma
Fechas estimadas de desarrollo de cada etapa de la investigación. Debe especificar en forma cronológica todas las actividades propuestas, generalmente, se acepta que cada tarea esté asociada a un determinado tiempo y a un determinado resultado, de tal forma que la suma de las mismas indique el tiempo previsto para el desarrollo de la investigación.
Así mismo, el proyecto debe incluir un Diagrama de Gantt elaborado en base al cronograma de actividades, el mismo que será usado en la etapa de seguimiento y monitoreo de los proyectos.
2.5.2. Presupuesto
Corresponde al costeo coherente asignado a cada actividad contemplada en el proyecto en base a un estudio o sondeo de mercado, el cual garantice el cumplimiento de los resultados e indicadores programados a nivel de actividades, componentes y objetivos del proyecto.
2.5.3. Fuente de financiamiento
Los proyectos de investigación, innovación y desarrollo tecnológico serán ejecutados con presupuesto provenientes del canon, sobrecanon, regalías mineras y otras fuentes de financiamiento.
2.6. Resultados esperados e impactos
Los que se precisan en las bases en el rubro correspondiente.
Contribución a la Ciencia y Tecnología de los conocimientos, técnicas, productos, bienes, servicios y proceso generados por el proyecto 
En términos de mejoramiento de la competitividad de los productos, bienes, servicios y procesos, con la cual la población se verá beneficiada. (Máx. 2000 caracteres).
3. Referencias Bibliográficas
Presentar de manera sistemática (conforme a los estándares internacionales establecidos) de la literatura científica y/o tecnológica concerniente solo al proyecto de investigación que puede ser la norma de estilo APA (American Psychological Association) o Vancouver.
4. Anexos
Detalles complementarios al tema principal.

 











































ANEXO 4
(PLAN OPERATIVO DEL PROYECTO)















































ANEXO 5
 DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO Y AUTENTICACIÓN DEL PROYECTO
(SOLO PARA INVESTIGADOR PRINCIPAL)
Jaén, _______ de ____________________ del 2022

Señor:
Vicepresidente de Investigación
Universidad Nacional de Jaén

Jaén.-

De mi consideración;

Yo, …………………………………………………………………………… (nombres y apellidos) identificado con DNI N°…………………, actualmente docente ……………….……..…………… (nombrado/contratado) en la Universidad Nacional de Jaén-UNJ, me comprometo a participar como Investigador Principal del Proyecto titulado: ……………………………………………………………… ……………………………………………………………………………………………………………………..…………………………………… que postula al Concurso de Proyectos de Investigación, Innovación y Desarrollo Tecnológico – PROINTEC 2022; en concordancia a las Bases establecidas.

Sin otro particular, quedo de usted.


Atentamente,






---------------------------------------------------- (FIRMA)
Nombres y apellidos: 
DNI: 











ANEXO 06
COMPROMISO DEL CO-INVESTIGADOR

_________________, _____ de ____________ del 2022

Señor:
Vicepresidente de Investigación
Universidad Nacional de Jaén

Jaén.-

De mi consideración;

Yo,……………………………………………………………………………..(Nombres y apellidos), domiciliado en ………………….………………………………………………………………..., me comprometo a participar como Co-investigador del proyecto titulado “…………………………………………………………………………………………………………… ……………………………………………………………………………………………………………” que postula al Concurso de Proyectos de Investigación, Innovación y Desarrollo Tecnológico – PROINTEC 2022, en concordancia con las Bases establecidas.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente,





---------------------------------------------------- (FIRMA)
Nombres y apellidos: 
DNI: 















ANEXO 07
FORMATO DE CURRICULUM VITAE
(PERSONAL ADMINISTRATIVO)
DATOS GENERALES
	Nombres y Apellidos
	

	Dirección
	

	Teléfono / Móvil
	

	Correo electrónico
	

	N° Documento de identidad
	


Instrucciones
Completar los cuadros desde la actividad más reciente, Máximo 3 páginas
ESTUDIOS SUPERIORES (Universitarios y posgrado)
	Grado y/o Título obtenido
	Centro de Estudios
	Año que obtuvo el título o grado

	
	
	

	
	
	

	
	
	


EXPERIENCIA PROFESIONAL
	Año
	Institución
	Cargo/Funciones

	Desde
	Asta
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


ACTIVIDAD DOCENTE
	Año
	Centro de estudios
	Curso o materias dictadas

	Desde
	Asta
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


PUBLICACIONES (Relacionadas a la temática del proyecto)
	Año
	Tipo de medio (Libro, revista u otro)
	Nombre del medio
	Título de la publicación (Incluir URL del abstract, artículo o libro

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


Nota: En cada ítem, puede añadir más filas si lo requiere.


---------------------------------------------(Firma)
Nombres y Apellidos
DNI N°:



ANEXO 8
PRESENTACIÓN DEL TESISTA DE PRE Y POSGRADO

Jaén,……….. de, ………………….del 2022

Señor:
Vicepresidente de Investigación
Universidad Nacional de Jaén

Jaén.-

De mi consideración;

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi calidad de Investigador Principal del proyecto titulado“………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….………” para presentar a …………………………………………………………… (Nombre y apellido del tesista) egresado de la carrera/especialidad ……………………………………………………. quien se desempeñará como tesista, ya que cumple con los requisitos establecidos en las bases del Concurso de Proyectos de Investigación, Innovación y Desarrollo Tecnológico – PROINTEC 2022.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente,








---------------------------------------------(Firma)
Nombres y Apellidos del Investigador Principal
DNI N°:












ANEXO 09
CONSTANCIA DE ALUMNO REGULAR O HISTORIAL ACADÉMICO















































ANEXO 10
 DECLARACIÓN JURADA DE NO ESTAR INMERSOS EN PROHIBICIONES Y RESTRICCIONES
 (EQUIPO DE INVESTIGACIÓN)
Jaén, _______ de ____________________ del 2022

Señor:
Vicepresidente de Investigación
Universidad Nacional de Jaén

Jaén.-

De mi consideración;

Yo, …………………………………………………………………………… (nombres y apellidos) identificado con DNI N°…………………, domiciliado en ……………….……..……………, desempeño el cargo de ……………………………………………. en la Universidad Nacional de Jaén-UNJ y formo parte del equipo de investigación como ……………………….. del Proyecto titulado: “…………………………………………………………………………………….. …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………”. DECLARO BAJO JURAMENTO de no estar inmerso en prohibiciones y restricciones establecidas en las presentes Bases del Concurso de Proyectos de Investigación, Innovación y Desarrollo Tecnológico – PROINTEC 2022.

Sin otro particular, quedo de usted.


Atentamente,






---------------------------------------------------- (FIRMA)
Nombres y apellidos: 
DNI:










ANEXO 11
(Constancia de autorización oficial, con el visado del Comité de Ética, solo para los proyectos de investigación que involucren experimentación en sujetos vivos o en productos derivados de ellos)













































ANEXO 12
Acta de compromiso de colaboración-participación

Siendo las ….. horas, del día ….., del mes ….., año 2022, reunidos en el lugar……………… ………………….., el investigador principal, el Sr.(a) …………….. identificado con DNI N° ………. del proyecto “ ……………………………………… ” quien viene desempeñándose como docente nombrado/contratado en la Universidad Nacional de Jaén – UNJ y de la otra parte el Sr. (a) ………………, identificado con DNI N° quien en representación de la institución pública/privada ………………………………….., para tomar el siguiente acuerdo.

Aprobar la participación de la entidad pública/privada ……………………. como entidad asociada del proyecto “……………………”, por lo que tendrá que asumir las siguientes responsabilidades:
1. …………………………
2. ……………………
3. …………………………..
4. ………………………..

Así mismo será beneficiaria de lo siguiente:
1. …………………………
2. ……………………
3. …………………………..
4. ………………………..

No existiendo más temas que tratar, se firma el presente acta, el día ….. del mes ….., del 2022.









………………………………..				…………………………………
ENTIDAD ASOCIADA				INVESTIGADOR PRINCIPAL 
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ANEXO 13
Requisitos y documentos de postulación del equipo de investigación según el nivel.
	Nivel
	Equipo de investigación
	Requisitos
	Documentos

	Nivel Inicial
	Investigador Principal
	Docente ordinario
Grado de Maestro o Grado de Doctor
	· Anexo 1: Solicitud de postulación.
· Anexo 2: Presentación equipo de investigación.
· Anexo 4: Plan operativo del proyecto.
· Anexo 5: DJ de compromiso y autenticidad del proyecto.
· Anexo 10: DJ de no estar inmersos en prohibiciones y restricciones.
· CTI Vitae

	
	Asistente de Investigación
	Estudiante de pregrado con al menos 90 créditos aprobados o estudiantes de posgrado.
De carreras profesionales o especialidades afines al proyecto de investigación.
	· Anexo 9: Constancia de alumno regular o libreta de notas; que acredite los créditos aprobados. Constancia de matrícula (Posgrado).
· Anexo 10: DJ de no estar inmersos en prohibiciones y restricciones.
· CTI Vitae

	
	Asistente administrativo
	Se refiere al personal (profesional o técnico) docente o no docente de la UNJ o externo, requerido para todo tipo de acciones y gestiones administrativos necesarios para el desarrollo del proyecto de investigación. No es obligatorio que dicho personal este identificado al momento de la postulación.
	Anexo 7: Formato de CV llenado (copia simple de grados y/o títulos).

	Nivel Intermedio
	Investigador Principal
	Docente ordinario
Grado de Maestro o Grado de Doctor.
Que haya concluido la ejecución de un (1) proyecto de investigación y/o asesorado dos (2) tesis en los últimos 5 años y/o haya publicado un (01) artículo en una revista indizada o especializada.
	· Anexo 1: Solicitud de postulación.
· Anexo 2: Presentación equipo de investigación.
· Anexo 4: Plan operativo del proyecto.
· Anexo 5: DJ de compromiso y autenticidad del proyecto.
· Anexo 10: DJ de no estar inmersos en prohibiciones y restricciones.
· CTI Vitae

	
	Co-investigador
	Docente ordinario o contratado; o profesionales o expertos con vínculo laboral en otras instituciones nacionales o extranjeras.
Título profesional o grado de maestro.
	· Anexo 6: Documento de compromiso para Co-investigador (UNJ, Perú o Extranjero).
· Anexo 10: DJ de no estar inmersos en prohibiciones y restricciones (nacionales).
· CTI Vitae (peruanos o extranjero).

	
	Asistente de investigación
	Estudiante de pregrado con al menos 130 créditos aprobados o estudiante de posgrado.
De carreras profesionales o especialidades afines al proyecto de investigación.
	· Anexo 9: Constancia de alumno regular o libreta de notas; que acredite los créditos aprobados. Constancia de matrícula (Posgrado).
· Anexo 10: DJ de no estar inmersos en prohibiciones y restricciones.
· CTI Vitae

	
	Asistente administrativo
	Se refiere al personal (profesional o técnico) docente o no docente de la UNJ o externo, requerido para todo tipo de acciones y gestiones administrativos necesarios para el desarrollo del proyecto de investigación. No es obligatorio que dicho personal este identificado al momento de la postulación.
	Anexo 7: Formato de CV llenado
Copia simple de grados y/o títulos

	
	Tesista
	Pregrado:
Estudiante de pregrado con al menos 176 créditos aprobados o estudiante de posgrado.
De carreras profesionales o especialidades afines al proyecto de investigación.
Egresado con una antigüedad no mayor a 2 años.
	· Anexo 8: Presentación del tesista.
· Anexo 9: Constancia de alumno regular o libreta de notas; que acredite los créditos aprobados.
· Anexo 10: DJ de no estar inmersos en prohibiciones y restricciones.

	
	
	Posgrado:
Estudiante o egresado de posgrado de la UNJ y/o otras Universidades del Perú o extranjero.
Que cumplan los requisitos exigidos por la escuela de Posgrado.
De especialidad afine a la temática del proyecto de investigación.
Egresado con una antigüedad no mayor a 1 año. 
	· Anexo 8: Presentación del tesista.
· Anexo 9: Constancia de matrícula (Estudiante) o Constancia de egresado (Egresados).
· Anexo 10: DJ de no estar inmersos en prohibiciones y restricciones.

	
	Asistente administrativo
	Se refiere al personal (profesional o técnico) docente o no docente de la UNJ o externo, requerido para todo tipo de acciones y gestiones administrativos necesarios para el desarrollo del proyecto de investigación. No es obligatorio que dicho personal este identificado al momento de la postulación.
	Anexo 8: Formato de CV llenado
Copia simple de grados y/o títulos

	Nivel Avanzado
	Investigador Principal
	Docente ordinario
Grado de Maestro o Grado de Doctor.
Que haya concluido la ejecución de dos (2) proyectos de investigación y/o asesorado cuatro (4) tesis de pregrado en los últimos 5 años y/o haya publicado dos (02) artículos en una revista indizada o especializada y/o esté calificado en REGINA hasta julio de 2019 y en RENACYT a partir de agosto del 2019.
	· Anexo 1: Solicitud de postulación.
· Anexo 2: Presentación equipo de investigación.
· Anexo 4: Plan operativo del proyecto.
· Anexo 5: DJ de compromiso y autenticidad del proyecto.
· Anexo 10: DJ de no estar inmersos en prohibiciones y restricciones.
· CTI Vitae

	
	Co-investigador
	Docente ordinario o contratado; o profesionales o expertos con vínculo laboral en otras instituciones nacionales o extranjeras.
Título profesional o grado de maestro.
	· Anexo 6: Documento de compromiso para Co-investigador (UNJ, Perú o Extranjero).
· Anexo 10: DJ de no estar inmersos en prohibiciones y restricciones (nacionales).
· CTI Vitae (peruanos o extranjero).

	
	Asistente de investigación
	Estudiante de pregrado con al menos 130 créditos aprobados o estudiante de posgrado.
De carreras profesionales o especialidades afines al proyecto de investigación.
	· Anexo 9: Constancia de alumno regular o libreta de notas; que acredite los créditos aprobados. Constancia de matrícula (Posgrado).
· Anexo 10: DJ de no estar inmersos en prohibiciones y restricciones.
· CTI Vitae

	
	Tesista
	Pregrado:
Estudiante de pregrado con al menos 176 créditos aprobados o estudiante de posgrado.
De carreras profesionales o especialidades afines al proyecto de investigación.
Egresado con una antigüedad no mayor a 2 años.
	· Anexo 8: Presentación del tesista.
· Anexo 9: Constancia de alumno regular o libreta de notas; que acredite los créditos aprobados.
· Anexo 10: DJ de no estar inmersos en prohibiciones y restricciones.

	
	
	Posgrado:
Estudiante o egresado de posgrado de la UNJ y/o otras Universidades del Perú o extranjero.
Que cumplan los requisitos exigidos por la escuela de Posgrado.
De especialidad afine a la temática del proyecto de investigación.
Egresado con una antigüedad no mayor a 1 año.
	· Anexo 8: Presentación del tesista.
· Anexo 9: Constancia de matrícula (Estudiante) o Constancia de egresado (Egresados).
· Anexo 10: DJ de no estar inmersos en prohibiciones y restricciones.

	
	Asistente administrativo
	Se refiere al personal (profesional o técnico) docente o no docente de la UNJ o externo, requerido para todo tipo de acciones y gestiones administrativos necesarios para el desarrollo del proyecto de investigación. No es obligatorio que dicho personal este identificado al momento de la postulación.
	Anexo 7: Formato de CV llenado
Copia simple de grados y/o títulos























ANEXO 14
FICHA DE EVALUACIÓN DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO
	Título del proyecto
	

	Código del proyecto (Generado por la Vicepresidencia de Investigación)
	


CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD:     SI 	               NO
(Si no cumple con los requisitos no aplica la evaluación de aspectos)
	ESCALA DE CALIFICACIÓN

	No cumple con el aspecto
	Deficiente
	Regular
	Bueno
	Muy bueno
	Sobresaliente

	0
	1
	2
	3
	4
	5



	Criterios
	Aspectos
	Ponderación

	I. Calidad científico-técnico y viabilidad del proyecto (40%).
	1.1. Originalidad y generación de nuevo conocimiento, o carácter innovador del bien o producto a obtener.
	2

	
	1.2. Estado del arte de la temática del proyecto.
	1

	
	1.3. Claridad conceptual y coherencia
	1

	
	1.4. Consistencia de la metodología de investigación.
	2

	
	1.5. Viabilidad del proyecto.
	2

	II. Capacidad y experiencia del equipo de investigación (20%).
	2.1. Experiencia del investigador principal
	2

	
	2.2. Experiencia de los co-investigadores
	1

	
	2.3. Productividad del Grupo de Investigación
	1

	III. Impacto y resultados esperados (20%).
	3.2. Formación y/o fortalecimiento de recursos humanos.
	1

	
	3.3. Alcance de los resultados del proyecto.
	1

	
	3.4. Aplicación de los resultados
	1

	
	3.5. Generación de publicaciones; propiedad intelectual o productos relacionados, o desarrollo de tecnologías.
	1

	IV. Presupuesto y plazos (20%).
	4.1. Pertinencia del presupuesto planteado en cada partida presupuestal.
	2

	
	4.2. Coherencia del presupuesto y plazos a nivel de actividades del proyecto (bienes y servicios).
	2

	TOTAL
	20



	Nombre del evaluador
	
	
Firma

	Fecha y hora de evaluación
	
	








ANEXO 15
MONTOS MÁXIMOS PARA VIÁTICOS Y HONORARIOS DEL EQUIPO DE INVESTIGACIÓN
Montos máximos por día para integrantes del equipo de investigación por viático.
	Concepto
	Destino
	Montos por día

	Viáticos (alimentación y hospedaje) (Soles)
	Regional (Fuera de Jaén)
	140.00

	
	Nacional (Fuera de Cajamarca)
	280.00


Fuente: Escala de viáticos establecidas por Administración UNJ.
Montos máximos pro día para integrantes del equipo de investigación por viático.
	Concepto
	Destino
	Montos por día

	Viáticos (alimentación y hospedaje) (Dólares Americanos)
	América del Sur
	370.00

	
	América Central
	315.00

	
	América del Norte
	440.00

	
	África
	480.00

	
	Asia
	500.00

	
	Medio Oriente
	510.00

	
	Caribe
	430.00

	
	Europa
	540.00

	
	Oceanía
	385.00


Fuente: Escala de viáticos por zonas geográficas, establecidas por Decreto Supremo N° 056-2013-PCM.
Montos máximos mensuales y número de meses de honorarios para los integrantes del equipo de investigación.
	Equipo de investigación
	Nivel Inicial
	Nivel Intermedio
	Nivel Avanzado

	
	Máximo mensual (S/.)
	Max
Meses
	Máximo mensual (S/.)
	Max
Meses
	Máximo mensual (S/.)
	Max
Meses

	Investigador/Co-investigador (externo)
	1000
	12
	1000
	12
	1000
	16

	Tesista
	500
	6
	500
	10
	500
	10

	Asistente investigación
	1500
	6
	1500
	10
	1500
	10

	Asistente administrativo
	1000
	12
	1000
	14
	1000
	20





image2.png




image1.png
‘-

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE JAEN




